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			Aranjuez denuncia que todavía no ha recibido las ayudas por Filomena
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La Alcaldesa, María José Martínez de la Fuente, ha ofrecido una rueda de prensa para informar a los ribereños del estado de situación de las subvenciones del gobierno de la Nación en Aranjuez a causa de la borrasca Filomena.

Ha estado acompañada por la Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, Miriam Picazo Alonso, y el Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, Diego López de las Hazas.

“De conformidad con la normativa estatal existente en materia de cobertura para reparar daños derivados de catástrofes, desde el Ayuntamiento de Aranjuez solicitamos los dos tipos de ayudas que posibilita la misma. En primer lugar, las compensaciones por gastos derivados de actuaciones inaplazables y, en segundo lugar, las subvenciones por daños sufridos en infraestructuras municipales para poder proceder a su reparación”, ha explicado la Alcaldesa.

Respecto a las compensaciones por gastos derivados de actuaciones inaplazables, las denominadas ayudas para sufragar los gastos de emergencia acometidos, esenciales e imprescindibles para garantizar la vida y seguridad de las personas, “la cuantía solicitada y debidamente acreditada y justificada con los informes técnicos y de intervención pertinentes ascendió a 898.344, 89 euros”, ha informado María José Martínez de la Fuente.

Y ha continuado: “A consecuencia de la falta de información, pues ni siquiera se publicó inmediatamente el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero de 2021, y el nulo asesoramiento que padecimos, por cautela, la solicitamos dos veces. La primera en febrero de 2021 y la segunda en junio de 2021, una vez publicado el Real Decreto-Ley 10/2021 de 18 de mayo, que marcaba el plazo máximo de dos meses para su presentación”.

“La Resolución del gobierno de la Nación llegó catorce meses después de Filomena, en marzo de 2022, y cayó como un jarro de agua fría, pues resolvió conceder una subvención parcial al Ayuntamiento de Aranjuez por importe tan sólo de 51.824,19 euros. Es decir, el 5,7% de lo solicitado. Ello significaba que los ribereños debíamos en solitario sostener en su práctica totalidad los gastos que se efectuaron directamente por el siniestro Filomena y evidenciaba el abandono por parte del gobierno de la Nación”, ha indicado.

“Obviamente, frente a tal agravio, desde el Ayuntamiento presentamos el Recurso de Reposición por disconformidad frente a la Resolución dictada y, a más ultraje, el Ministerio de Política Territorial no se ha dignado contestar. Desde el Gobierno municipal entendemos que los ribereños merecemos ser contestados y la vía judicial es, por tanto, la única senda que como Gobierno municipal nos queda para tratar de exigir al gobierno de la Nación el cumplimiento de aquello que prometió y ahora no ha cumplido”. Y ha afirmado: “A tales efectos, en las próximas semanas, si el Ministerio persiste en su soberbia actitud, solicitaremos de esta Corporación municipal la autorización pertinente para ir a los tribunales”.

En cuanto a las subvenciones por daños sufridos en infraestructuras municipales para poder proceder a su reparación, “el importe solicitado asciende a un total de 27,2 millones de euros.” “Sin embargo, ya sabíamos que el máximo que podríamos llegar a obtener, en este caso, sería el 50% de la cuantificación de tales daños, por lo que es importante manifestar que las declaraciones públicas efectuadas por miembros del gobierno de la Nación que inducían a pensar que poco menos que se harían cargo de todas las reparaciones son una farsa”, ha apuntado la Alcaldesa.

La apertura del procedimiento por parte del Gobierno central para que los Ayuntamientos pudieran canalizar las solicitudes se demoró hasta el mes de octubre de 2021. “Este procedimiento puede calificarse como tortuoso”, ha asegurado María José Martínez de la Fuente, quien ha puesto el siguiente ejemplo: “Llegaron, entre otros, hasta despropósitos tales como solicitar la ubicación exacta de todas las papeleras y farolas dañadas para las que solicitábamos su reparación o sustitución.”

“Asimismo, la citada Resolución de asignación previa se produjo el pasado 29 de junio, y no se trata de concesión definitiva de cantidad alguna, ya que aún no hemos recibido ni un solo céntimo de euro para reparar las múltiples infraestructuras que se vieron seriamente dañadas a consecuencia de la citada Borrasca”. Y ha significado: “Lo más lamentable es que dicha Resolución no sólo no ha contemplado subvencionarnos el 50% de la totalidad de cuanto solicitamos, sino que, de facto, supone un impedimento para cobrar finalmente el importe total previamente asignado y que asciende a 11,4 millones de euros.”

A continuación, María José Martínez de la Fuente ha explicado en qué consiste dicho impedimento: “La citada Resolución impone un plazo de tres meses para que desde su publicación el Ayuntamiento presente las certificaciones de adjudicación de las obras”. Y ha añadido: “El cumplimiento de este requisito, esencial para seguir y poder finalmente obtener el dinero, es un imposible”. Por un lado, “la falta de crédito o presupuesto municipal nos ha impedido iniciar, antes de la comunicación de lo que efectivamente se recibiría, todos los procedimientos de licitación pertinentes, bien referidos a redacción de proyectos o bien referidos a adjudicación de obras”. Y, por otro lado, ha continuado la Alcaldesa, “es también un imposible porque ese plazo de tres meses es insuficiente desde la notificación de la Resolución, ya que para la redacción de los proyectos y la efectiva licitación y ejecución de las obras se precisa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público, un plazo muy superior, habitualmente entre nueve y doce meses.”

“Como puede deducirse con facilidad, sin la aplicación de una ampliación suficiente de ese plazo sólo cabría hablar de mascarada y no de una voluntad sincera por parte del Gobierno Central de ayudar a los vecinos que vieron anegadas sus calles de nieve y hielo durante muchos días, interrumpidos los servicios públicos y gravemente dañadas las infraestructuras públicas de su ciudad”, ha puntualizado.

Sobre la imposibilidad con respecto a los plazos, María José Martínez de la Fuente ha señalado que “afecta a muchos Ayuntamientos, singularmente al nuestro, y pone en evidencia que la normativa estatal que regula las subvenciones para reparar los daños producidos como consecuencia de catástrofes naturales es no sólo contradictoria sino también ineficaz para lograr el objetivo al que debería servir, y que no es otro que el de ayudar a aquellos pueblos y ciudades en caso de sufrir cualquier tipo de catástrofe, como sucediera con Filomena”. Y ha advertido que “esta deficiente normativa es la que será también aplicable para tratar de obtener ayudas por los daños causados como consecuencia del incendio sufrido en El Regajal en los primeros días del pasado mes de julio”.

La Alcaldesa ha comunicado que ya ha solicitado esa “imprescindible ampliación de plazos”, pero ha lamentado que “la nada es la respuesta obtenida por parte del Ministerio de Política Territorial, quien se limitó a ampliarlo tan sólo un mes y medio más, que es de todo punto insuficiente”.

Tras lo expuesto, María José Martínez de la Fuente ha anunciado que “hemos presentado una propuesta que será debatida y votada en el Pleno de la Corporación Municipal para instar al Ministerio de Política Territorial a las siguientes cuestiones”, que a continuación ha procedido a enumerar:

1.- Que proceda a la inmediata modificación de la normativa estatal que regula las subvenciones destinadas a reparar los daños producidos como consecuencia de catástrofes naturales, singularmente la modificación de la Orden HAP/196/2015, de 21 de enero, y cualquier otra normativa, al objeto de ampliar el plazo establecido para presentar los certificados de adjudicación de obras el tiempo suficiente para poder proceder a las preceptivas redacciones de proyectos, a tramitar las licitaciones necesarias y a hacer las adjudicaciones precisas de las obras de reparación de los daños sufridos por Filomena en diferentes infraestructuras municipales.

2.- Que conteste de forma motivada al Recurso de Reposición formulado por este Ayuntamiento en disconformidad con la Resolución emitida por gastos de emergencia.

3.- Que establezca un mecanismo de acompañamiento y asistencia para lo que queda de tramitación, con especificación de persona/s concreta/s y números de teléfono.

4.- Que en aras de poner fin a la indefensión que hemos padecido y en favor de la seguridad jurídica, se motiven debidamente las Resoluciones que se produzcan a partir de este momento.

5.- Que a las cantidades señaladas en los presupuestos presentados por este Ayuntamiento y que han servido de base para la cuantificación y posible concesión de las ayudas se les aplique la actualización correspondiente, al objeto de incrementarlas, aplicando a tal fin los índices oportunos en atención a la presente y brutal subida de la inflación así como al aumento de los precios de los materiales de construcción, energéticos y de combustible que han disparado los precios en las licitaciones.

Al término de su intervención, la Alcaldesa ha resumido su exposición en una serie de conclusiones:

§  “A día de la fecha, casi dos años después de la borrasca Filomena sólo nos han ingresado 51.824 euros de los 28,1 millones de euros solicitados”.

§  “Si el Ministerio de Política Territorial, esto es, si el Gobierno de Sánchez se obstina en no hacer modificación alguna de la actual normativa en materia de ayudas para casos de emergencia o catástrofes y no amplía los plazos para que podamos acreditar y hacer las adjudicaciones de las obras que son precisas no podremos recibir las cuantías asignadas previamente y quedará evidenciado que todo ha sido una burla y que el compromiso del Gobierno de Sánchez para con esta ciudad y los ribereños es nulo”.

§  “Sería grave que el Gobierno de Sánchez a pesar de reconocernos que hemos sufrido daños por importe de 24 millones de euros nos dejará a nuestra suerte, sin actuar en consecuencia y con plena consciencia de que la insuficiencia de recursos económicos de este Ayuntamiento para atajar los daños provocados por Filomena será un lastre en el presente y para el futuro de esta ciudad, con el consiguiente perjuicio para los vecinos”.

“Solicito, en nombre del Gobierno que tengo el honor de presidir, el apoyo de los grupos municipales para sacar adelante esta importantísima propuesta, anteriormente citada, que viene a poner el énfasis en la defensa de los intereses generales de los ribereños”. “Es inaplazable que el Gobierno de la Nación acepte las demandas recogidas en esta propuesta y que el Psoe local deje de mentir sobre cuantías que esta ciudad recibe en ayudas de la Administración del Estado y que quedan hoy desmentidas en su totalidad. También es preciso que el Psoe local deje de tratar de salvar a Sánchez y que deje también de justificar sus nefastas políticas que ahora atentan directamente contra los intereses generales de esta ciudad y de sus vecinos”.

Para finalizar, María José Martínez de la Fuente ha insistido en el desamparo que sufre Aranjuez por parte del Gobierno de Sánchez: “Con cuanto antecede, me reafirmo en que Sánchez no invierte en Aranjuez lo que esta ciudad merece y necesita por mucho que los socialistas insistan en decir lo contrario. Ni Filomena, ni incendio, ni Piragüera.” Y sobre este último, para desmentir las recientes declaraciones de los socialistas ribereños, en las que atribuían al gobierno de Sánchez la inversión de un millón de euros en el Centro de Tecnificación de La Piragüera, la Alcaldesa ha dejado claro que “la inversión es gracias a la Comunidad de Madrid, que en su toma de esta decisión tuvo a bien recoger las demandas de esta Alcaldesa y de su Equipo de Gobierno.”
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